
Cada vez con mayor frecuencia las
relaciones entre las empresas en
los canales de distribución no

consisten simplemente en acuerdos pun-
tuales o periódicos de compra-venta,
sino que se plantean una vinculación
más estrecha y a más largo plazo entre
fabricantes y distribuidores. El objetivo
de estos compromisos consiste en lograr
un incremento en la eficiencia del canal
de distribución y en mejorar la imagen
del producto ante los clientes.Uno de los
tipos de acuerdos que aparecen con
mayor frecuencia en los canales de dis-
tribución son los relacionados con la
distribución exclusiva. Se trata de acuer-
dos –explícitos o implícitos– en los que
una de las partes se compromete a limi-
tar su actividad, ya sea en lo relativo a
una zona geográfica o en cuanto a su
surtido de productos. A pesar de la
importancia de estos acuerdos se sabe
muy poco acerca de las consecuencias
que pueden ocasionar para cada una de
las empresas firmantes. En este artículo
se profundizará en esta problemática,
analizándose los dos tipos de distribu-
ción exclusiva mediante un estudio

desarrollado en el ámbito de los canales
de distribución de bebidas en España.

TIPOS DE DISTRIBUCIÓN EXCLUSIVA
Existen dos fenómenos distintos que tie-
nen la denominación común de distribu-
ción exclusiva; para diferenciarlos y
poder así estudiar las implicaciones con-
cretas de cada uno de ellos usaremos las
expresiones "exclusividad geográfica" y
"exclusividad en el surtido".

La exclusividad geográfica consiste
en un acuerdo por el cual el distribuidor
es el único que puede comercializar
–por ejemplo a nivel mayorista– el pro-
ducto del proveedor en una determinada
zona geográfica.

Por otra parte, la exclusividad en el
surtido consiste en que el distribuidor se
compromete a no comercializar ningún
producto o marca que sea competidora
de las del proveedor.

En el presente artículo se estudiarán
ambos fenómenos y las implicaciones
que tienen para fabricantes y mayoristas;
en concreto, analizaremos aquellas
implicaciones que pueden suponer moti-
vos para la firma de este tipo de acuer-

dos. En efecto, los fabricantes y los dis-
tribuidores llegan a estos compromisos
esperando con ello obtener algún tipo
de ventaja; ahora bien, los beneficios
que se pueden extraer son de naturaleza
muy variada. A lo largo del artículo se
irán analizando las distintas posibilida-
des teóricas -válidas en principio para
todo tipo de canales de distribución-,
mostrando asimismo los resultados obte-
nidos a nivel empírico acerca de la forta-
leza de cada una de ellas en el ámbito
particular de los canales de distribución
de bebidas en España.

METODOLOGÍA 
DE LA INVESTIGACIÓN
El sector en que se desarrolla la investi-
gación es el correspondiente a la distri-
bución de bebidas en España; en con-
creto se estudian los acuerdos entre
fabricantes y mayoristas. El sector resulta
de especial interés por presentar todas
las posibilidades (a nivel mayorista) en
cuanto a la distribución exclusiva,
pudiendo así observarse tanto las condi-
ciones que caracterizan a las relaciones
con exclusividad geográfica, como a las
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que tienen exclusividad de surtido y a
las que carecen de todo tipo de exclusi-
vidad. Esta diversidad interna es estricta-
mente necesaria para poder alcanzar el
objetivo planteado correspondiente al
análisis de los motivos que acompañan a
la existencia de la distribución exclusiva.

El método de recogida de informa-
ción utilizado consistió en la realización
de una encuesta postal a directivos de
las empresas fabricantes y mayoristas
(cuadro nº 1). Los cuestionarios fueron
enviados tanto a empresas fabricantes
como a empresas mayoristas de distribu-
ción de bebidas en España. 

En total, el número de cuestionarios
enviados fue de 763 a fabricantes y
1.120 a mayoristas (1). Los sobres y car-
tas de presentación iban dirigidos al
director de ventas en el caso de las
empresas fabricantes y al director de
compras en el caso de las distribuidoras.
Debían ser estas personas –o, en su
defecto, aquel cargo que cumpliera una
función análoga dentro de la empresa–
las que contestaran íntegramente el

cuestionario, por tratarse de los indivi-
duos con mayor conocimiento y expe-
riencia en la negociación con otras enti-
dades del canal de distribución, siendo
así los que podrían aportar una informa-
ción más completa y fiable acerca de
estas relaciones.

Cada encuestado seleccionaba un
proveedor (en el caso de los mayoristas)
o un mayorista (en el caso de fabrican-
tes) con el que la empresa mantuviera
una relación de, por lo menos, un año
de antigüedad, pudiendo así obtenerse
información sobre las relaciones provee-
dor-mayorista desde ambas perspectivas. 

Las preguntas incluidas en el cuestio-
nario solicitaban información sobre: la
presencia de acuerdos de distribución
exclusiva, los niveles de dependencia de
una empresa hacia la otra, el grado de
control de cada entidad en la relación,
una evaluación de las aportaciones de la
entidad copartícipe, el grado de satisfac-
ción alcanzado y una estimación subjeti-
va de los resultados económicos obteni-
dos gracias a la relación, aparte de cier-

tos datos clasificatorios referidos a la
empresa encuestada (básicamente el
volumen de ventas y número de referen-
cias en su surtido).

Del total de encuestas enviadas se
devolvieron ya completados 241 cues-
tionarios procedentes de distribuidores y
151 procedentes de fabricantes. No obs-
tante, fue necesario eliminar 6 cuestio-
narios en cada muestra por no haber
sido cumplimentados de forma adecua-
da. El porcentaje final de respuestas res-
pecto del tamaño de la población se
sitúa en el 20,98 % en el caso de los dis-
tribuidores y el 19,00 % en el caso de
los fabricantes.

Una vez obtenida la muestra se pro-
cedió a comprobar su idoneidad para la
investigación que se pretendía llevar a
cabo. Esta comprobación incluye un
estudio de la representatividad de las
muestras y de la presencia de todas las
posibilidades de distribución exclusiva.

Para contrastar la representatividad
estadística del conjunto de las empresas
incluidas en cada una de las dos mues-
tras utilizadas –muestra de entidades
fabricantes y muestra de empresas mayo-
ristas– fueron realizados dos análisis dis-
tintos, los cuales se fundamentaron en la
comparación del tamaño de las empre-
sas (volumen de ventas) correspondien-
tes a las entidades de la muestra y la
población. 

Los análisis consistieron en una Prue-
ba Z y en una comparación de deciles.
En ambos casos se observó que las
muestras obtenidas eran representativas
de las poblaciones respectivas.

Por otra parte, era necesario que la
muestra finalmente utilizada incluyera
relaciones entre empresas de todo tipo
en cuanto a la presencia de la distribu-
ción exclusiva. Tal como se aprecia en
el cuadro nº 2, en el conjunto total de
relaciones analizadas en las dos mues-
tras se presentan todas las posibilidades:
desde relaciones en las que no están pre-
sentes ninguno de los dos tipos de acuer-
dos, hasta aquellas en las que coexisten
las dos exclusividades. Esta variedad es
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CARACTERÍSTICAS ENCUESTA

EMPRESAS FABRICANTES Y MAYORISTAS 

UNIVERSO EN LOS CANALES DE DISTRIBUCIÓN DE BEBIDAS

ÁMBITO GEOGRÁFICO NACIONAL

MÉTODO DE RECOGIDA ENCUESTA POSTAL A DIRECTIVOS DE LAS

DE LA INFORMACIÓN EMPRESAS FABRICANTES O MAYORISTAS DE BEBIDAS

763 FABRICANTES

CENSO MUESTRAL 1.120 MAYORISTAS

145 FABRICANTES

TAMAÑO DE LA MUESTRA 235 MAYORISTAS

+/– 7,33% MUESTRA DE FABRICANTES

ERROR MUESTRAL +/– 5,70% MUESTRA DE MAYORISTAS

NIVEL DE CONFIANZA 95%       Z = 1,96       p = q = 50% PARA AMBAS MUESTRAS

PROCEDIMIENTO DE MUESTREO DISCRECIONAL

CUADRO Nº 1
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idónea para poder comprobar los moti-
vos e implicaciones de cada posibilidad
de acuerdo.

LA EXCLUSIVIDAD GEOGRÁFICA: 
IMPLICACIONES PARA 
DISTRIBUIDORES Y FABRICANTES
La exclusividad geográfica es un acuer-
do entre proveedor y distribuidor que,
en principio, parece beneficiar única-
mente a éste último: se libra de los posi-
bles competidores en una zona determi-
nada pudiendo disfrutar de una posición
cercana al monopolio –aunque en cual-
quier caso deberá competir con los dis-
tribuidores que ofrecen marcas competi-
doras–. En cambio, los posibles benefi-
cios que pudiera obtener el fabricante
parecen poco claros. A continuación
analizaremos cuatro posibilidades al
respecto:

1. La exclusividad geográfica ayuda
a crear una mejor imagen para el fabri-
cante y sus marcas.

El hecho de que el producto esté a la
venta no en cualquier tipo de estableci-
miento, sino en establecimientos deter-
minados (uno en cada zona), puede dar
una imagen al cliente de que el producto
no es estándar sino que tiene un carácter
más exclusivo, lo cual puede ser muy
adecuado para aquellas empresas que
tratan de diferenciar sus marcas en cali-
dad, prestigio o dar una imagen de lujo.
Cuando el fabricante confía sólo en un
distribuidor para la comercialización del
producto se da una imagen al cliente de
preocupación por la calidad y por el ser-
vicio que el distribuidor debe ofrecer.

Para comprobar la validez de esta
idea en el sector en estudio, se han ana-
lizado, por una parte, la imagen que

tiene el proveedor y sus marcas en los
casos en que existe exclusividad en el
surtido comparándolo con los casos en
que ésta no existe. Por otro lado, tam-
bién se ha observado el interés que pres-
ta el fabricante a las cuestiones relacio-
nadas con la imagen de su empresa y sus
marcas. Cabe esperar que, si es cierta la
idea propuesta, los fabricantes que cen-
tran su estrategia en estas cuestiones de
imagen sean los que firman acuerdos de
exclusividad geográfica y los que más se
preocupan en el control de aquellas
decisiones del distribuidor que en mayor
medida pueden perjudicar a la imagen
que el cliente se lleva de la empresa.

Para este y posteriores análisis esta-
dísticos se ha utilizado el ANOVA Facto-
rial, tomándose como variables explica-
tivas la presencia de la exclusividad geo-
gráfica y la de la exclusividad en el surti-
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TIPO DE ACUERDO Nº CASOS % CASOS

NINGÚN TIPO DE EXCLUSIVIDAD 47 12,37

SÓLO EXCLUSIVIDAD GEOGRÁFICA 62 16,32

SÓLO EXCLUSIVIDAD EN EL SURTIDO 37 9,74

AMBOS TIPOS DE EXCLUSIVIDAD 234 61,58

TOTAL 380 100,00

CUADRO Nº 2

PORCENTAJE DE RELACIONES CON DISTRIBUCIÓN EXCLUSIVA

CUADRO Nº 3

APORTACIONES DEL PROVEEDOR Y EXCLUSIVIDAD GEOGRÁFICA

APORTACIONES MEDIA RELACIONES MEDIA RELACIONES ANOVA

DEL PROVEEDOR SIN EXCLUSIVIDAD CON EXCLUSIVIDAD FACTORIAL

(ESCALAS 1 A 7) GEOGRÁFICA GEOGRÁFICA F SIG.

PRESTIGIO DE SUS MARCAS 5,86 6,05 0,053 N.S.

CUOTA DE MERCADO 4,97 5,16 0,065 N.S.

FIDELIDAD A SUS MARCAS 5,11 5,21 0,002 N.S.

0 1 2 3 4 5 6 7
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do, de forma que se ha desagregado el
efecto de cada uno de los dos tipos de
exclusividad. Los valores de los estadísti-
cos F que aparecen en las tablas se
corresponden al efecto separado de cada
tipo de distribución exclusiva desconta-
do el efecto del otro tipo.

Observando los niveles de prestigio,
cuota de mercado y fidelidad de los
clientes finales relativos a los fabricantes
(2) (cuadro nº 3), se observa que son
superiores –según la evaluación de los
mayoristas– en los casos con exclusivi-
dad geográfica. 

Aunque las diferencias no alcanzan
niveles significativos, constituyen un
indicio que apoya la idea de que la

exclusividad geográfica favorece la ima-
gen del proveedor.

En cuanto a la preocupación del fabri-
cante por controlar los distintos aspectos
de la relación, han sido encontradas dos
interesantes diferencias significativas (cua-
dro nº 4). Así, en las relaciones con exclu-
sividad geográfica, el control sobre los
aspectos económicos del intercambio –en
concreto, el control sobre precios– está
en mayor medida en manos de los prove-
edores que en los casos sin este tipo de
exclusividad, donde el control de los dis-
tribuidores –aún siendo débil– se acerca
más al de aquellos (3). La otra diferencia
significativa se encuentra en el control
sobre el precio de venta a clientes, donde

el control del proveedor es superior
(menor el del distribuidor) principalmente
cuando hay exclusividad geográfica.

Es especialmente interesante el caso
del control sobre las promociones y
sobre el precio de venta a clientes. El
proveedor pasa a tener un control mayor
que el mayorista en los casos en que
existe exclusividad geográfica (un repar-
to equitativo supondría un valor 0), lo
que parece denotar no sólo un mayor
poder de estos proveedores (apreciable
en el control sobre los aspectos econó-
micos de la relación), sino también un
mayor interés en controlar la imagen del
producto de cara a los clientes.

2. La exclusividad geográfica incenti-
va al distribuidor a realizar inversiones y
prestar servicios adecuados a los clientes

Cuando el distribuidor debe realizar
importantes inversiones para la presta-
ción de servicios complementarios de
cara al cliente (servicios de reparaciones,
mantenimiento, información sobre el uso
del producto...) puede surgir el fenóme-
no denominado free-riding (Cady, 1982;
32). Este fenómeno consiste en que cada
uno de los distribuidores tiene el incenti-
vo de no prestar esos servicios ya que
suponen un coste y, al no soportar esos
costes, pueden vender más barato que
los distribuidores competidores. El clien-
te que requiere esos servicios puede
comprar en el comercio más barato y
recibir el servicio en otros comercios
donde se presta el mismo. Dado que
todos los distribuidores tienen este
incentivo, lo más probable es que al
final ninguno de ellos acabe prestando
los servicios complementarios, con el
consiguiente desprestigio para el produc-
to del fabricante.

Una forma de evitarlo puede ser la
exclusividad geográfica: al existir un
único distribuidor en cada zona, el
cliente ya no podrá comprar en un
comercio y recibir servicios complemen-
tarios en otro, con lo que si el distribui-
dor no presta el servicio el cliente que-
dará descontento y aquél perderá ventas
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CUADRO Nº 4

CONTROL DE LOS DISTINTOS ASPECTOS 
DE LA RELACIÓN Y EXCLUSIVIDAD GEOGRÁFICA

CONTROL DEL MAYORISTA MEDIA RELACIONES MEDIA RELACIONES ANOVA

SOBRE LOS SIGUIENTES SIN EXCLUSIVIDAD CON EXCLUSIVIDAD FACTORIAL

ASPECTOS (ESCALAS 3 A 3): GEOGRÁFICA GEOGRÁFICA F SIG.

PRECIOS (FABR./MAYORISTA) – 0,68 – 1,83 6,24 0,013

PLAZOS DE PAGO – 0,54 – 1,14 0,09 N.S.

SURTIDO DEL MAYORISTA 1,43 0,85 0,49 N.S.

PROMOCIONES 0,43 – 0,74 2,70 N.S.

PRECIO A CLIENTES 1,51 – 0,5 6,93 0,009

– 3 – 2 – 1 0 1 2 3

CONTROL MÁXIMO CONTROL REPARTIDO CONTROL MÁXIMO

DEL FABRICANTE POR IGUAL DEL DISTRIBUIDOR

PRECIOS

(FABRICANTE/MAYORISTA)

PLAZOS DE PAGO

SURTIDO DEL MAYORISTA

PROMOCIONES

PRECIO A CLIENTES
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futuras. Así pues, este tipo de exclusivi-
dad puede ser utilizado para incentivar a
los distribuidores a prestar estos servicios
complementarios evitándose el free-
riding.

Para contrastar esta idea, dentro del
ámbito concreto del sector en estudio,
ha sido observada en primer lugar la
evaluación que realizan los fabricantes
de las actividades de los distribuidores.
Los resultados se recogen en el cuadro

nº 5. Como puede apreciarse, las aporta-
ciones del distribuidor son peor valora-
das en los casos en que existe exclusivi-
dad geográfica, si bien, las diferencias
no alcanzan niveles significativos.

Los resultados son contrarios a lo
esperado: son los mayoristas que ofrecen
sus productos sin esta modalidad de dis-
tribución exclusiva los que hacen llegar
el producto al cliente en las mejores
condiciones, y ofrecen incentivos y ser-

vicios más adecuados a los clientes.
Además, son los que tienen unos mejo-
res recursos en el mercado. Su actitud
ante la relación es más positiva de cara
al proveedor que en los casos en que
existe la exclusividad geográfica –salvo
la excepción de ofrecer condiciones
menos interesantes de precio y plazos de
pago, explicable por las menores aporta-
ciones del proveedor–.

La afirmación de que la existencia de
la exclusividad geográfica es un medio
para incentivar al distribuidor a ofrecer
mayores servicios a sus clientes y un
mejor trato para el producto no ha sido
confirmada para este sector. Las posibles
causas de esta situación son que las
posibilidades de free-riding en el sector
podrían ser muy reducidas (no se requie-
ren inversiones específicas por parte de
los distribuidores para los productos, las
inversiones en publicidad y promoción
corren a cargo principalmente de los
propios proveedores y van dirigidas
hacia el consumidor final, con lo que un
determinado distribuidor mayorista no
podría aprovecharse de las inversiones
realizadas por un competidor) y que la
competencia entre mayoristas podría
centrarse en servicios más que en pre-
cios, de forma que al existir mayor com-
petencia entre ellos se incrementaría el
número y calidad de los servicios presta-
dos. En este caso, la exclusividad incen-
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CUADRO Nº 5

APORTACIONES DEL MAYORISTA Y EXCLUSIVIDAD GEOGRÁFICA

APORTACIONES MEDIA RELACIONES MEDIA RELACIONES ANOVA

DEL DISTRIBUIDOR SIN EXCLUSIVIDAD CON EXCLUSIVIDAD FACTORIAL

(ESCALAS 1 A 7) GEOGRÁFICA GEOGRÁFICA F SIG.

TRATO DADO A LOS PRODUCTOS 6,04 5,82 2,55 N.S.

INCENTIVA A CLIENTES 5,33 5,21 0,36 N.S.

SERVICIOS A CLIENTES 5,48 5,41 0,16 N.S.

0 1 2 3 4 5 6 7

CUADRO Nº 6

RELACIÓN ENTRE LA PRESENCIA DE 
LA EXCLUSIVIDAD GEOGRÁFICA Y LA DE SURTIDO

EXCLUSIVIDAD DE SURTIDO

NO EXISTE SÍ EXISTE

MUESTRA DE DISTRIBUIDORES EXCLUSIVIDAD EXCLUSIVIDAD

NO EXISTE
25 12 37

EXCLUSIVIDAD EXCLUSIVIDAD 67,6% 32,4% 15,7%

GEOGRÁFICA

SÍ EXISTE
39 159 198

EXCLUSIVIDAD 19,7% 80,3% 84,3%

64 171 235

27,2% 72,8% 100%

CHI–CUADRADO = 36,04926    (SIG.: 0,00000)

NOTA: Los porcentajes en cursiva son porcentajes por filas.
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tivaría a la no prestación de servicios a
los clientes, ya que el mayorista, al verse
libre de la competencia dentro de su
área geográfica, podría reducir los servi-
cios prestados de forma que se redujeran
asimismo sus costes.

La exclusividad geográfica no queda
entonces explicada con los incentivos
que, teóricamente, debería suponer para
la prestación de servicios por parte del
mayorista, siendo necesario continuar el
análisis de ambos tipos de relaciones en
busca de otras posibles causas.

3. La exclusividad geográfica puede
ser un medio para compensar al distri-
buidor y que éste acepte otras condicio-
nes beneficiosas para el fabricante como
la exclusividad en el surtido

La exclusividad geográfica podría no
ser una finalidad en sí misma para el
fabricante, sino que podría ser utilizada
como moneda de cambio para conseguir
que el distribuidor acepte otras condicio-
nes como la exclusividad en el surtido.

Para que esta afirmación sea cierta
tiene que darse la circunstancia de que
la exclusividad geográfica se presente en
la mayor parte de los casos –si no en
todos ellos– acompañada de la exclusivi-
dad en el surtido. 

Con la finalidad de comprobarlo ha
sido realizado un análisis de las frecuen-
cias de cada combinación posible en
cuanto a las modalidades de distribución
exclusiva utilizando el método de la Chi-
Cuadrado.

Como puede observarse en el cuadro
nº 6, los resultados obtenidos son muy
significativos: existe una relación en la
presencia de las dos modalidades de dis-
tribución exclusiva. 

Asimismo, podemos comprobar que
los casos en que existe exclusividad geo-
gráfica pero no exclusividad en el surti-
do suponen un porcentaje inferior al que
sería de esperar dada la distribución de
frecuencias de cada muestra. 

Ahora bien, incluso comprobando
que, efectivamente, la exclusividad geo-
gráfica se produce con mucha menor
frecuencia cuando la exclusividad en el
surtido no existe, la explicación propues-
ta no sería válida para las relaciones
donde la exclusividad geográfica existe
sin que esté presente la exclusividad en
el surtido, con lo que aquella no puede
ser (al menos en esos casos) una com-
pensación a ésta. Se hace así necesario

seguir analizando otras posibles razones
para la exclusividad geográfica.

4. La exclusividad geográfica incenti-
va al distribuidor a ampliar el mercado
en que actúa, buscando nuevos tipos de
clientes en esa zona geográfica y comer-
cializando un mayor surtido con una
gama más completa de productos.

Al disponer el distribuidor de una
zona geográfica en exclusiva pero tener
limitado el acceso a otras zonas, la
forma de crecer pasa por o bien buscar
nuevos clientes en esas zonas, o bien
incrementar el surtido de productos ven-
didos a los mismos (Cady, 1982; 32–34).
Ambas respuestas pueden ser de interés
para el fabricante, especialmente en el
caso en que disponga de un surtido
amplio de productos siendo algunas
referencias de interés más dudoso para
el distribuidor, de forma que éste podría
no aceptar su promoción y comerciali-
zación si no es bajo la garantía de dispo-
ner de un territorio en exclusiva que le
suponga un nivel mínimo de demanda.

En el estudio desarrollado en el sec-
tor de bebidas ha podido comprobarse
que, efectivamente, los mayoristas con
un territorio asignado en exclusiva
comercializan un porcentaje superior de
referencias respecto al total de las que
ofrece el fabricante (cuadro nº 7). El
incentivo antes mencionado funciona,
siendo ésta una de las posibles razones
que lleven al proveedor a firmar este tipo
de acuerdos con sus distribuidores. 
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CUADRO Nº 7

CARACTERÍSTICAS DEL MAYORISTA Y EXCLUSIVIDAD GEOGRÁFICA

MEDIA RELACIONES MEDIA RELACIONES ANOVA

CARACTERÍSTICAS SIN EXCLUSIVIDAD CON EXCLUSIVIDAD FACTORIAL

DEL DISTRIBUIDOR GEOGRÁFICA GEOGRÁFICA F SIG.

% DE REFERENCIAS 

DEL FABRICANTE QUE 

ADQUIERE EL DISTRIBUIDOR 61,92 74,30 4,153 0,044
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LA EXCLUSIVIDAD EN EL SURTIDO:
IMPLICACIONES PARA 
DISTRIBUIDORES Y FABRICANTES
La exclusividad en el surtido consiste en
el compromiso por parte del distribuidor
de no comercializar referencias competi-
doras de las del proveedor. Se trata así
de una limitación que afecta principal-
mente al distribuidor, en contraste con la
exclusividad geográfica, que suponía
básicamente una limitación para el pro-
veedor, si bien ambos fenómenos tienen
consecuencias importantes para las dos
entidades participantes en la relación.

En cuanto a los motivos que pueden
conducir al distribuidor a aceptar un
acuerdo de este tipo, pueden ser men-
cionados los tres siguientes: 

1.La exclusividad en el surtido supo-
ne un mayor asociación –a ojos del
cliente– con la imagen del proveedor y
la percepción de una mayor especiali-
zación y capacidad de prestar servicios
complementarios. 

Este podría ser el caso de comercios
como los concesionarios de automóvi-
les, en especial en los que el negocio de
reparaciones de vehículos alcanza una
importancia extraordinaria. El cliente
podría acudir a reparar su vehículo a
estos establecimientos gracias a que, al
concentrar su actividad en una marca
determinada, tendrán una imagen de alta
especialidad en la misma y, por tanto,
serán teóricamente los más capaces de
solucionar cualquier problema relacio-
nado con vehículos de dicha marca.

2. Esta exclusividad puede ser ofreci-
da con una compensación adecuada
para el distribuidor –como la exclusivi-
dad geográfica–, de forma que las expec-
tativas finales de resultados sean satisfac-
torias para esta empresa.

Según esta perspectiva, al distribui-
dor lo que realmente le interesa sería la
exclusividad geográfica u otra condición
ventajosa; ahora bien, no sería capaz de
obtenerla si no es a cambio de la exclu-
sividad en el surtido.

3. Aceptar la exclusividad en el surti-
do puede ser utilizado por el distribuidor
para intentar ganarse la confianza del
proveedor, dando una imagen de mayor
compromiso con la relación (Anderson y
Weitz, 1992; 19).

En cuanto a los beneficios que puede
obtener el fabricante de este tipo de
acuerdos, destacan los siguientes:

1. La exclusividad en el surtido
puede ser utilizada como medio para
establecer barreras de entrada a compe-
tidores potenciales del proveedor.

Los nuevos fabricantes tendrían
mayores dificultades en estructurar unos
canales de distribución adecuados para
sus productos ya que no podrían utilizar
los canales de distribución ya estableci-
dos. No obstante, esta explicación pare-
ce poco apropiada para la mayor parte
de los sectores, ya que para que la
exclusividad tuviera este efecto debería
vincular a un porcentaje muy elevado de
distribuidores. Por otro lado, la frecuente
coexistencia de distribución exclusiva
con la no exclusiva hace que las presun-
tas barreras de entrada tengan, en todo
caso, efectos muy limitados.

2. La exclusividad en el surtido
podría ser utilizada como un incentivo
para que los distribuidores mejoren sus
actividades de promoción hacia el pro-
ducto.

CUADRO Nº 8

APORTACIONES DEL DISTRIBUIDOR Y EXCLUSIVIDAD GEOGRÁFICA

APORTACIONES MEDIA RELACIONES MEDIA RELACIONES ANOVA

DEL DISTRIBUIDOR SIN EXCLUSIVIDAD CON EXCLUSIVIDAD FACTORIAL

(ESCALAS 1 A 7) DE SURTIDO DE SURTIDO F SIG.

TRATO DADO A LOS  PRODUCTOS 5,79 5,94 1,585 N.S.

INCENTIVA A CLIENTES 5,25 5,24 0,018 N.S.

SERVICIOS A CLIENTES 5,39 5,45 0,168 N.S.

0 1 2 3 4 5 6 7
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El distribuidor no desviará sus activi-
dades de promoción hacia marcas com-
petidoras, enfatizando siempre las mar-
cas del proveedor. 

Si no consigue vender estas marcas
al cliente perderá la venta, ya que no
dispondrá de otras marcas alternativas
que ofrecerle. Así, el incentivo que ten-

drán los distribuidores para la venta será
muy elevado. En el sector en estudio no
ha podido encontrarse ninguna relación
significativa en este sentido (cuadro nº
8): el distribuidor no parece incentivar
más al cliente para la compra del pro-
ducto en los casos en que está presente
la exclusividad en el surtido.

3. La exclusividad en el surtido
puede ser un medio que utiliza el fabri-
cante para proteger sus inversiones.

La exclusividad en el surtido puede
evitar la apropiación por parte de los dis-
tribuidores de las rentas generadas gra-
cias a las actividades de comunicación o
diseño del producto por parte del fabri-
cante (Marvel, 1982; 6-7). Esta apropia-
ción puede ocurrir en la medida en que
las inversiones en comunicación son
relativas al producto genérico, de forma
que suponga también un posible aumen-
to en la demanda de los productos com-
petidores; o bien en la medida en que el
diseño del producto sea susceptible de
ser copiado por la competencia. 

El distribuidor tendrá el incentivo a
vender el producto de los competidores
antes que el del fabricante, por ser aque-
llos los que le ofrecen mayor margen, ya
que –al no incorporar en el precio de
compra los costes correspondientes a las
inversiones en comunicación o en dise-
ño– podrán ser adquiridos por el comer-
ciante a precio inferior. Una situación
similar se plantea cuando el proveedor
debe realizar inversiones en la forma-
ción y equipamiento del distribuidor de
forma que éste pudiera aprovecharlas
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CUADRO Nº 9

SERVICIOS DEL PROVEEDOR Y EXCLUSIVIDAD EN EL SURTIDO

APORTACIONES MEDIA RELACIONES MEDIA RELACIONES ANOVA

DEL PROVEEDOR SIN EXCLUSIVIDAD CON EXCLUSIVIDAD FACTORIAL

(ESCALAS 1 A 7) DE SURTIDO DE SURTIDO F SIG.

SERVICIOS

COMPLEMENTARIOS 3,68 4,73 8,603 0,004

0 1 2 3 4 5

CUADRO Nº 10

ESTRUCTURA DE PODER Y PRESENCIA DE 
EXCLUSIVIDAD EN EL SURTIDO EN LA RELACIÓN

CONTROL DEL MAYORISTA MEDIA RELACIONES MEDIA RELACIONES ANOVA

SOBRE LOS SIGUIENTES SIN EXCLUSIVIDAD CON EXCLUSIVIDAD FACTORIAL

ASPECTOS (ESCALAS 3 A 3): DE SURTIDO DE SURTIDO F SIG.

PRECIOS (FABR./MAYORISTA) – 0,86 – 1,95 11,819 0,001

PLAZOS DE PAGO – 0,27 – 1,35 14,172 0,000

SURTIDO DEL MAYORISTA 1,48 0,74 4,528 0,034

PROMOCIONES 0,41 – 0,92 12,337 0,001

PRECIO A CLIENTES 1,48 – 0,82 33,263 0,000

– 3 – 2 – 1 0 1 2 3

CONTROL MÁXIMO CONTROL REPARTIDO CONTROL MÁXIMO

DEL FABRICANTE POR IGUAL DEL DISTRIBUIDOR

PRECIOS

(FABRICANTE/MAYORISTA)

PLAZOS DE PAGO

SURTIDO DEL MAYORISTA

PROMOCIONES

PRECIO A CLIENTES
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para la venta de marcas competidoras
(Chard, 1986; 41). La exclusividad en el
surtido evitaría estos problemas.

En el análisis realizado en el sector
de bebidas parece comprobarse la rela-
ción entre la existencia de la exclusivi-
dad de surtido y los servicios comple-
mentarios ofrecidos por el proveedor,
que consisten básicamente en el soporte
publicitario que ofrece (cuadro nº 9). 

El resultado apoya la idea mantenida
anteriormente, según la cual el provee-
dor desea este tipo de exclusividad para
poder realizar inversiones (en este caso
inversiones en la prestación de servicios
al canal de distribución) que, de esta
forma, no sean desviadas por el distribui-
dor para la venta de productos competi-
dores en detrimento de las marcas de la
empresa. 

Los fabricantes parecen efectivamen-
te más proclives a realizar estas inversio-
nes en servicios complementarios cuan-
do existe la protección de la exclusivi-
dad en el surtido.

4. La exclusividad en el surtido
puede evitar la apropiación por otras
marcas de una parte de la imagen de
marca de los productos del fabricante.

Puede existir la dificultad de que el
hecho de distribuir el producto de un
proveedor prestigioso implique un incre-
mento en el propio prestigio del distri-
buidor, lo cual podría suponer una
mejor imagen para las otras marcas ofre-
cidas por éste.

Para poder comprobar la validez de
esta afirmación para el sector en estudio,
se haría necesaria una investigación de
carácter longitudinal y, preferentemente,
con encuestas a los clientes de los distri-
buidores, lo cual queda más allá de las
posibilidades a nivel empírico de la pre-
sente investigación.

5. La exclusividad en el surtido
incrementa la dependencia del distribui-
dor, manteniendo así el fabricante un
elevado poder negociador frente al
mismo.

El hecho de distribuir otros productos
sustitutivos hace al distribuidor menos
dependiente del proveedor. La amenaza
de ruptura de la relación por parte de
éste tiene menos fuerza: el comerciante
podría ofrecer las marcas competidoras a
los antiguos clientes. Con exclusividad
de surtido este peligro se debilita, ya que
el distribuidor sabe que una ruptura en la
relación con el fabricante supondría una
amplia pérdida de clientes, incluso aun-
que consiguiera sustituir rápidamente al
proveedor: no sólo perdería a los clientes
fieles al antiguo proveedor, sino que

también supondría un deterioro en la
imagen de experto en el producto al
pasar a distribuir una marca que hasta
entonces le era ajena. Los costes y el
riesgo de cambio de proveedor se hacen
más elevados para el distribuidor con
exclusividad de surtido.

Observando los resultados obtenidos
en los canales de distribución de bebi-
das, vemos que el poder negociador
parece estar claramente en manos de los
proveedores en los casos en que existe
exclusividad de surtido. Esto puede ser
observado contemplando fundamen-
talmente el control de precios y de pla-
zos de pago (cuadro nº 10).

No obstante, el control del provee-
dor no sólo aumenta en cuanto a los
aspectos económicos del intercambio,
sino que, en situaciones con este tipo de
distribución exclusiva, los fabricantes
parecen más dispuestos a buscar un con-
trol sobre las variables de marketing de
los mayoristas (control del surtido del
distribuidor, control de las promociones
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CUADRO Nº 11

EFECTOS DE INTERACCIÓN ENTRE LA EXCLUSIVIDAD EN EL SURTIDO Y LA EXCLUSIVIDAD GEOGRÁFICA

ANOVA

CONTROL DEL MAYORISTA MEDIA DE CASOS MEDIA DE CASOS CON MEDIA DE CASOS CON MEDIA DE CASOS FACTORIAL

SOBRE LOS SIGUIENTES SIN NINGÚN TIPO SÓLO EXCLUSIVIDAD SÓLO EXCLUSIVIDAD CON AMBOS TIPOS DE F

ASPECTOS (ESCALAS 3 A 3): DE EXCLUSIVIDAD DE SURTIDO GEOGRÁFICA EXCLUSIVIDAD INTERACCIÓN SIG.

SURTIDO DE MAYORISTA 1,24 1,83 1,64 0,65 4,233 0,041

PRECIO A CLIENTES 1,76 1,00 1,31 – 0,96 3,242 0,073
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dirigidas a clientes y control del precio
de venta a clientes).

Asimismo han sido encontrados dos
efectos interacción significativos (cuadro
nº 11). Además de los efectos directos
que muestra la exclusividad en el surti-
do sobre el control de surtido y el con-
trol del precio de venta a clientes, la
combinación de este tipo de exclusivi-
dad con la exclusividad geográfica tien-
de a profundizar aún más estos efectos,
de forma que es en los casos en que esta
combinación existe donde el control del
surtido y el control del precio de venta a
clientes favorece más claramente al pro-
veedor.

En definitiva, la existencia de la
exclusividad de surtido aparece asociada
a un desequilibrio en el balance de
poder que favorece claramente a los pro-
veedores. Hemos comprobado que los
distribuidores aprecian en estos casos
una mayor dificultad en sustituir la rela-
ción y que el control sobre los aspectos
económicos del intercambio se desplaza
con claridad al ámbito de los proveedo-
res. Estos resultados constituyen un
apoyo a la afirmación anterior: el prove-
edor puede estar interesado en conseguir
la exclusividad de surtido con la finali-
dad de mantener e incluso incrementar
su poder negociador con los mayoristas.

Pero también han sido encontradas
relaciones significativas con el control
sobre las decisiones de marketing de
cara a los clientes de la relación (surtido
de los mayoristas, precios y promociones
dirigidas a clientes de los distribuidores).
En aquellas relaciones donde está pre-
sente la exclusividad en el surtido –y,
muy especialmente, donde aparece
combinada con la exclusividad geográfi-
ca– el proveedor mantiene un control
superior sobre este tipo de decisiones. 

La presencia de la exclusividad en el
surtido –y no sólo de la exclusividad
geográfica– parece favorecer el control
del proveedor sobre las condiciones en
que la oferta del mismo llega a los clien-
tes. Quizá éste sea un efecto indirecto: la
exclusividad en el surtido ofrece un

mayor poder negociador al proveedor, lo
que le permite no sólo controlar los
aspectos económicos del intercambio,
sino también determinados aspectos de
las políticas de marketing desarrolladas
en el canal de distribución. A los provee-
dores a quienes preocupa este tipo de
control les interesará también la exclusi-
vidad en el surtido como un medio que
les permita mantener el poder negocia-
dor que necesitan para ello.

CONCLUSIONES
En resumen, respecto a las posibles moti-
vaciones que pudieran influir en la exis-
tencia de la exclusividad geográfica den-
tro de los canales de distribución en
estudio, podemos considerar las siguien-
tes conclusiones:

1. La existencia de este tipo de
exclusividad no parece conducir a la
prestación de mayores servicios, a la rea-
lización de inversiones específicas o a
mantener el producto en mejores condi-
ciones por parte del mayorista, con lo
que la afirmación de que ésta es la finali-
dad de la exclusividad geográfica no
puede considerarse como válida para los
canales de distribución de bebidas estu-
diados.

2. La búsqueda de un mayor control
sobre las variables de marketing y una
mejora en la imagen ofrecida de cara a
los clientes, pudiera encontrarse en el
origen de la exclusividad geográfica.

Dos indicios encontrados corroboran
esta afirmación:

•Los productos comercializados con
exclusividad geográfica tienden a ser de
proveedores más prestigiosos, con mayor
cuota de mercado y clientela más fiel.

•Estos proveedores tienen un mayor
control sobre los precios de venta del
mayorista y las promociones dirigidas a
clientes.

3. Existe una tendencia a que la
exclusividad geográfica aparezca asocia-
da a la exclusividad en el surtido. La afir-
mación de que aquélla es ofrecida al dis-
tribuidor como una compensación por
ésta puede ser cierta para algunas de las
relaciones estudiadas, si bien, la presen-
cia de casos en que la exclusividad geo-
gráfica aparece de forma independiente
hace suponer que no es la única razón
para su existencia.

4. La exclusividad geográfica pudiera
ser un incentivo para que los mayoristas
acepten comercializar un porcentaje
superior de las referencias ofrecidas por
el proveedor. 

Concediendo una zona en exclusiva
para cada mayorista, éstos se muestran
interesados en comercializar referencias
que de otra forma no incluirían en su
surtido.

En cuanto a los análisis empíricos
correspondientes a la existencia de la
exclusividad de surtido, podemos extraer
las siguientes conclusiones acerca de las
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posibles motivaciones que concurren en
su presencia dentro de las relaciones en
los canales de distribución en estudio:

1. La exclusividad de surtido se ve
acompañada de un incremento en los
servicios complementarios (especialmen-
te el soporte publicitario) que presta el
proveedor. 

Este resultado apoya la idea de que
dicha modalidad de distribución exclusi-
va es un medio del que se vale el prove-
edor para proteger sus inversiones, ya
sean en campañas de comunicación o
en la formación y equipamiento de los
mayoristas. Estas inversiones son efecti-
vamente más frecuentes cuando la
exclusividad de surtido está presente.

2. Los mayoristas con exclusividad de
surtido muestran un menor poder nego-
ciador, que se refleja en el elevado con-
trol que consiguen los proveedores sobre
los aspectos económicos del intercambio.

Los proveedores podrían así estar uti-
lizando este tipo de acuerdos para con-
seguir mantener el poder, de forma que
su capacidad negociadora se mantenga
fuerte y puedan imponer sus condiciones
a los mayoristas.

3. Aquellos proveedores que buscan
un elevado control sobre las actividades
de marketing realizadas sobre sus pro-
ductos en los canales de distribución,
establecen acuerdos con los mayoristas
en los que se combina la exclusividad de
surtido y la exclusividad geográfica. 

Todo ello favorece el control por
parte de los proveedores sobre el surtido
de los mayoristas, las promociones y los
precios de venta a clientes, lo que
redundará en un mejor control de la
imagen ofrecida a la clientela. 

Incluso puede existir un efecto direc-
to de la combinación de los dos tipos de
distribución exclusiva sobre la imagen
del proveedor y sus marcas, lo cual,
unido al efecto indirecto a través del
control sobre las actividades de marke-
ting, hace de este tipo de acuerdos la
estructura más conveniente para las enti-
dades que basan su estrategia en una
imagen de prestigio ante el cliente.

En definitiva, ha podido observarse
que los acuerdos de distribución consti-
tuyen poderosos motivadores para alcan-
zar objetivos de imagen ante los clientes
y de control sobre el canal de distribu-
ción. Pueden ser así utilizados como ins-
trumentos para el desarrollo de determi-
nadas estrategias de Marketing. Esto es
válido tanto para fabricantes como para
distribuidores, si bien las consecuencias
para cada uno de ellos son divergentes
(aunque pueden beneficiar a ambas par-
tes), de forma que el acuerdo final debe-
rá surgir de un proceso de negociación
entre ambos, pudiendo consistir en un
acuerdo –implícito o explícito– que
incluya únicamente exclusividad geográ-
fica, sólo exclusividad en el surtido, o
una combinación de los dos tipos.   ❑
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(1) De esta cifra inicial han sido devueltos por
desaparición de la empresa 41 casos en el blo-
que de los distribuidores y 9 casos en el de los
fabricantes. 

Ello puede ser un reflejo de la continua entrada
y salida de empresas en el sector, especialmen-
te en el caso de los mayoristas, en el que las
bajas barreras de entrada y el pequeño tamaño
de las entidades ocasionan continuas altas y
bajas.
(2) Las escalas para recoger las evaluaciones
que el fabricante hace de las aportaciones del
distribuidor y las correspondientes a las evalua-
ciones que el mayorista hace del fabricante son
escalas de 1 a 7, donde 1 indica una valoración
muy baja y 7 una valoración muy elevada.
(3) Las escalas relacionadas con el control tení-
an originalmente niveles de 1 a 7, donde 1
implicaba un control total de ese aspecto por
parte del fabricante y 7 un control total por parte
del distribuidor; el nivel 4 indicaba un reparto
equitativo del control. 

Para una mejor comprensión de los resultados
se ha restado 4 puntos a la escala, de forma que
el nivel –3 implica un control total por parte del
fabricante y +3 un control total del distribuidor;
el valor 0 supone un reparto equitativo.
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